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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A P E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán dé conservar, 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. -

Se publ ica todos los d í a s bxcupto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación |provinc:;il, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 
' Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
coa arreglo a las .Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926. •' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E I i T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer-
nieute al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan* 

P A R T E O F I C I A L 

S . M. el Rey Don Alfonso X H I 
(q. D . g.)) S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia,,S. A , R . el Prin-. 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas ríe la Augusta Real Fami
lia,''continúan sin' novedad en su 

. .importante salud. . 
/(Gaceta del día 30 de noviembre de1926.) 

MINISTERIO 
DÉ L A GOBERNACIÓN 

•. R E A L E S O R D E Ñ E S 
limo. Sr.V Examinada la moción 

elevada" por V . I . a este Ministerio 
«obre détérrainacióu ;de las fuculta-
des que corresponden a los organis
mos de_ Abastos para corregir los 
fraudes que cómeten algunos indas-' 
triaiétí aduItei-ando;e imitando pro
ductos como el café, azafrán, clavo, 
canela y otros, quo sustituyen con 
substancias que, aunque no son no
civas pava la salud, constituyen una 
suplantación qua .vulnera la buena 
fe. que debe existir en el comercio, 
dañando su normalidad: 

Considerando que el Real decreto 
de 3 noviembre de 1923 creando las 
Juntas de Abastos las autoriza de 
modo expreso, en su artículo 9.°, pa
ra corregir las defraudaciones eii 
calidad, peso o precio de los artícu
los alimenticios, así como la adulte
ración de los mismos, con la impo
sición de las correcciones que esta
blece y que al conferir a dichos or
ganismos las mencionadas atribu
ciones no se refería únicamente a los 
artículos o productos clasificados de 
primera necesidad, sino quoso pro
puso emplear la actividad de los 
nuevos organismos para ejercer una 
estrecha y saludable inspección en 
el comercio de toda clase de alimen
tos, reprimiendo Jas alteraciones y 
falsificaciones que hubiera en daílo 
del consumidor y tomando como ba-

del fraude el precio o lu calidad 
de los urlículos: 

Cdnsiderando que el sentido am
plio de dicho precepto concede a la 
tfteiiltad coriüvicional do las Juntas 
de Abastos, con iudependeiñn de la 
sanción que establece el Código pe

nal.y de la aplicación de .las .dispo
siciones sanitarias, autorización pa
ra , qué, como medida gubernativa 
derivada de dicha facultad correc
cional que la Administración tiene, 
imponer las sanciones que ét expre
sado Real decreto establece en su 
artículo 9.°, a fin -de castigar los 
fraudes én la fabricación y comercio 
de toda otase de alimentos y suba-" 
tañciás, especialmente las de usual, 
consumo. :: '.'"*.*• " : 

- S . M. el Rey (q. í ) . g.) se ha ser-, 
,yidó disponer quede aclarado el.ar
tículo .9.° del; Real-decreto de 3 de. 

l-noyiembre de 1923, en el sentido de 
qué confiere a las Juntas de Abastos 
la obligación de vigilar e inspecoio-: 
nar los casos de defraudación en ca
lidad, peso p precio de.toda clase de 
substancias alimenticias, así como 
los de adulteración o suplantación 
de las mismas, entendiéndose por 
tales, artículos como el café, aza
frán, clavo, canela y otros de usual 
consumo, empleados en la condi
mentación. 

L o que de Real orden comunico a 
V . : I . .para su conocimiento y cum
plimiento debido. Dios guarde a 
V . I . muchos años. Madrid, 23 de 
noviembre de I 9 2 6 . = M A R T I N E Z 
A N I D O . 

Sr, Director general de Abastos. 
Gaceta del día 24 de noviembre de 1926. 

limo. Sr . : L a diferencia de cos
tumbres que en las distintas pro
vincias existe para el comercio, sa
crificio e industria del ganado de 
cerda, especialmente en cuanto se 
refierb al abono de derechos y ar-
bitriejs municipales, hacen, indirec
tamente, variable la tasa mínima de 
sus carnes, establecida por Real 
orden de 2 do octubre últ imo, y a 
fin de unificarla en todas las pro
vincias y que haya equidad eu los 
precios, sin que tengan otras dife
rencias que la natural de los trans
portes; de acuerdo con lo propues
to por la Dirección general de Abas
tos, ; 

S. Jll. el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer: 

Artículo único. Siguen en vigor 
los precios establecido para el kilo 

en canal de reses de cerda en el 
Matadero municipal de . Madrid en 
la forma y ^cuantía que determina 
el artículo"!.0 de dicha Real orden, 
pero entendiéndose que el. derecho 
de arbitrio municipal sobre esta 
clase de carnes será a cargo de los 
abastecedores;;o tenedores que ven-, 
dan las reses, siendo, los de degüello 
y despojo "de cuenta de los compra
dores; haciéndose extensiva ésta dis
posición a todas las provincias ~ de 
España- donde/ por; orden dé la D i -

'récción-general de Abastos esté y á 
establecida la tasa de esté ganado en 
panal; y^ a ' las qué eñ-.ló sucesivo se 
establezca/;.' ' - ' 

L o que de Real orden digo a 
y . I . para su conocimiento y efec

tos: ", ' J ' ; / ' 
: - Dios guarde a V . I . muchos años. 

Madrid, 26 dé noviembre de 1926. 
Martínez Anido. 
Señor Director general dé Abastos. 
(.Gaceta del día 27 de noviembre dé 1926.) 

Administración 
Provincial 

G O B I E R N O M t L I T AR
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

tí lrcnlar 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo dado a los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos que se rela
cionan a continuación de la presente 
circular, para que remitieran a este 
centro cumplimentada, los formula
rios números 17 y 21 relativos al 
censo de Automóviles y motocicletas 
existentes en los suyos respectivos, 
que so acompañaban a escrito de es
te Gobierno Militar, de 29 de sep
tiembre próximo pasado, y cuyo 
censo fué ordenado por Circulares 
de fechas 6 de agosto y 6 de octu
bre, publicadas en los BOLETÍNRÍÍ 
OFiciAi .Ksnúmeros l2Sy 178, quedan 
conminados con la multa de veinti
cinco pesetas, si en el improrrogable 
plazo de ocho días a partir del día 

en que aparezca esta circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no 
los remitieran cumplimentados, la
mentando el tener que imponer san
ciones por el manifiesto poco celo y 
di l igéncia en cumplimentar el servir 
ció encomendado, qué dá lugar a 
injustificado retraso en la formación 
de - la mencionada * estadística ] mi-', 
l i t a r . " - ; " • -* " 

-León 27 de noviembre de 1926.== 
E l Gobernador Militar .interino-,.'. 
Francisco Alvarez; / " - : 

AyontaiiileiitoH que se citan 

• Benavides. -•. . - -
Rabanal del Camino. 
Bustillo del Páramo. 
Castrocalbóh. 
Castrocoutrigo. 
Soto de la Vega. 
Villamontán de la Valduerna. 
Guádros. 
Chozas de Abajo. 
Garrafe de Torio. 
Valverde la Virgen. 
Villaquilambre. 
Albares de la Rivera. 

_ Castrillo de Cabrera. 
Folgoso de la Rivera. ' 
Moliuaseca. 
Páramo del S i l . 
Puente Domingo Flórez. 
Cist ierna. 
Maraña. 
Vegamián. 
Be reíanos del Real Camino. 
Calzada del Coto. 
Cas tro tierra. 
Grajal de Campos. 
Sahagún. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Vallecillo. 
Avdón. 
Fuentes de Carbajal. 
Matadeón de los Oteros. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdevimbre. 
Valverde Emique. 
Villafer. 
L a Robla. 
ValdeiugueroM, 
Cacabelos. 
Comilón. 
Fabero. 
Sobrado. 
Vega de Vaicaice. 
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Numero 
del 

monte 
en el 

CAtUogo 

768 
769 
770 
771 
772 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 
78* 
783 
78» 
785 

-786 

TÉRMINOS M U N I C I P A L E S 

M A D E R A S 

PUEBLOS A QUB PERTENECEN LOS MONTES 

La Védil».. 

Idea. . . . . . . 

¡Otero, Ranedo, L a Vecilla, L a Cándana. So-( 
'i peña, VcgaquemadatCandanedoyLlafDera. 
. L a Vecilla 
\L.n C&ndana 
. 'Campoherinoso * 

Vegacerrera.. 
Idem 

Idem. 

Vegaquemada. 

JSopeña 
(Idem. . 'Idem. 
.1 Villar del Puerto. 

V'egacervera. 

Roblen 
Idem;. 
Idem.. 

Roble. 

iColadilla. 
Willnrdcl Puerto....:-. 

' l Valle de V egacervera. 
' Valporquero de Torio.. 
• L a Mata de la R iba . . . . 
LLugAn.... 
iLlamera 

Í
LugAn 
Candanedo 
Idem 
Vegaquemada 

Roble. 60 

TlUOti 
PCMtW 

225 
300 
150 

150 

720 

L E Ñ A S 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
[dera.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble.. 

Roble.. 
Idem.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 

unan nuafc 
EaUraoa Peictai 

176 
100 
100 
100 
100 
80 

100 

100 
200 

200 
12 

300 
60 
28 

184 

66 
132 
75 
75 
75 
75 
60 

75 

75 
150 

150 
. 9 
225. 

• 45 
21 

135. 

Partido judicial de 
787 
788 
789 
790 
791 
792 
793 
794 
795 
7% 
797 

: 798 
799" 
800 

.801 
802 

: 803 
804 
806 

•'806.' 
807 
808 
809 
810 
811 
812 
813 
814 
815 
816 
817 
818 
819 
820 
821 
822 
823 
824 
825 
«26 
827 
828 
829 
830 
831 
832 
833 
834 
835 
836 
837 
838 
839 
240 
811 
842 
843 
844 
845 
846 
847 

848 
849 aso 
851 
852 
853 
854 
8 » 
856 
a57 
858 

Arganza.. 
Idem . . . i . 
Idem. . . . . 

Balboa. 

B a r j u . . 

Berlanga del Bieno. 
Idem 

Candín.. 

)San Vicente. '. 
fbapaniUo.. 
Cañedo •. • 
San Aligue! de Arganza '. 
Paragts.. ¿ • 
Caatnñoso 
Fuente de Oliva . v . . . . . 
Ruidefcrros 
Castafteiras. 
Vjllarmarín ; . ; 
B a l b o a . . . . . . . . . . . . . . . 

/V illafeile y Quíntela ¿.. 
' Villnnuevit 

Chan de Villar ' . . . . . . . . . V.... 
Castnfleiraa y sus barrios.;-...... 
Villanños. . ; . l . ¿ . . . . . . i . . • . . . . . . . . . . . 
Vlllaíeile y Quíntela.. . . . 
Vnlverde.yiKuu de Lomas. . . . . . . . . ; . Y : . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Vil larifto». . . . . . .V 
Vegas do Seo. . v. . .; 
Quíntela ' 
Las Barosas.... ¿. 
Busmayor.- v 
C o r p o r a l e s . : . 
Busmayor.. ¿. .; 
Quíntela 
AIbaredos y.Las C r u c e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Campo de Liebre. .; .;Y.-
Barias. : . 
Villar de Corrales .; 
Busmayor..- .'. 
Las Barosas.; í . . . . . . . . . . . . 
Campo de Liebre . . . . 
Vegas do S e o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corrales y Servís 
Moldes y Hermide ; 
Alboreóos y Las Cruces.. 
Mosteiros. .-. 
Quíntela i 
Idem 
Moldes y Henmde 
Las Barosas 
Langrc 
San Pedro, Santa Leocadia yMatarrosa. 
Langrc y San Miguel '. 

(Pereda de Aneares • 
Idem 

ITejedo de Aneares 
Ildem 
ISuertes. 
1 Villarbún. 
yBalouta.. : 
'YVüUsumü i 
iSorbcda.. 
ILuméras.. 
IHspinareda '. 
(Candín 
'Suirbol 
'Balouta... 

. Cadafresnas 
• I Viariz . . . . . . . ' 
¡Lillo del Bicrzo y Otero de Naraguantes. 

'ÍFabero.LillodelBierzoyOterodeNaraguantea 
Fabero 
Lillo del Bierzo v Otero de Naraguantes. 
B&rcena de la Abadía 
Fabero 
Bircena de la Abadía 

tFontoria de Sésamo. 
Lusio. 
Villarrubín. 
Idem.. 
Oencia 
Armado 

Roble. 
Idem 

Roble. 
Idem. 

750 
2.250 

750 
150 

Encina 
Idem.. 
Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roblé; 
Idem. 
lEncina 
Roble.. 
Idem.. 

'Roble.. 
Idem. : 
[Idem.. 

Roble.. 

Roble.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem'.. 

Roble.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideni.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. i 
Idem.. 
Idem 

Roble.. 
Encina 
Roble.. 
\dtm.. 
Idem.. 
Idem.. 

Roble. 

100 
100 
100 

«Ó 
60 

100 

IdÓ 

100 

60 
100 
'40 
60 
20 

100 
40 
40 

100 

60 
60 
40 

60 
?2 loo 

100 
80 
40 
60 
60 

100 
60 
40 
60 
60 
60 
60 
60 

120 
20 
40 
92 

120 
100 

60 45 

11—Conthnucdta al BomtN OFICIAL ndm. 232, correspondiente al día 27 del mes de noviembre próximo pasado.-



865 

P A S T O S 

•remitoatuam 

30 

• 

Elttdis 
- a 

• la 

TIUBM 
UH UM 

l i l i l í 

Miilili 
ídem.. 
Idem. . 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem:. 
Idem.: 
Idem.. 
Idem.. 

2.286 
175 
405 
760 
420 
400 
315 
606 
436 
117 
469' 
470 
530 
786 
535 
75» 
233 
132 

1:010 

R A M Ó N 

Roble. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem..: 
Idem* 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

Roble. 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

umni 
EtUnoa 

176 
40 
40 

100 
60 
40 
40 

140 
40 

80 
40 
40 
40 
48 
40 

100 
.40 
160 

30 
30 
75 
45 
30 
30 

105 
30 

60 
30 
30 
30 
36 
30 
75 
30 

120 

B R O Z A S 

360 
60 , 

100 
100 
100 
100. 
100 
100 
100 

80 
120 
140 
100 
40 

100 
. 50 
.-30, 
100 

108 
18 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

24 
36 
.42 
30 
12 
30 
15 

••i9. 
30 

Villafranca del Bierzo 

C A Z A 

(lili 

'Menor. 
Idem.. 
Idem.. 
'Idem.. 
Idem.. 
'Idem.. 

40 
260 
350 
56 

126 
168 

HIN 

(lili 

Uuilina. 
Idem.. 

1.500 
• 200 

250 
.250 

RESUMEN 

T 1 I U I I I I I 

,2.592 
580 
840 

1.090 
570 
885 
475, 

1.501 
921 
173 
754 
85* 
602 

1.716 
592 ; 

1.044 
368 
192 

1.295 

O B S E R V A C I O N E S 

Las maderas por subasta. 
Las ídem por ídem. . 
Las ídem.por.ídem. 

Las maderas por subasta. 
L a caza subastada en 1922 a 1923, por 10 años. 
L a baritina por subasta y 5 años. 
L a ídem por ídem y por ídem. 
L a caza subastada en 1922 a 1923, por 10 aAos. 
L a ídem ídem, por ídem. 
L a ídem ídem, por ídem. 
Laidem ídem, por ídem. 

Las maderas por subasta. 

40 30 

v M t r i i l i 
• Idem. 
> Idem. 
> Idem:' 
» Idem. 
» Idem : 
> Idem . 
> Idem. 
> Idem -. 
> Idem. 
>Idem: 
• Idem. 
.•Idem. 
»Idem. 
» Idem 
.» Idem.' 
'.Idem.-
> Idem . 
•Ildern. 
•:Idem! 
'•Idem. 
> Idem-. 
• 'Idem.-
> Jdem .-
> Idem. 
>• Idem. 
> Idem / 
> Idem .-
» Idem: 
• Idem. 
• Idem-: 
» Idem . 
• Idem: 
> Idem. 
» Idem-. 
> Idem : 
> Idem: 
> Idem. 
'» Idem .' 
» Idem: 
.» Idem. 
» Idem. 
• Idem. 
> Idem. 
» Idenr. 
• Idem. 
» Idem. 
¿Idem. 
• Idem. 
• Idem. 
» Idcm^ 
> Idem. 
» Idem . 
» Idem. 
» Idem. 
• ídem'. 
• Idem. 
• Idem. 
» Idem . 
• Idem.. 
• Idem. 
» Idem. 
• Idem. 
> Idem. 
,» Idem. 
> Idem. 
» Idem. 
> Idem. 
» Idem. 
• Idem. 
> Idem. 
• Idem. 
» Idem. 
• Idem. 
» Idem. 

305 .i 
305! 
200;! 
240 ! 
aw li
sio .-.I 
lis 
295 
115 

•385, 
315 
40 

510 
300 
165 
210 
375. 
165 
255 
50 
20 
20 

"85 
220 
220 
40 

115. 
220 
Aíb-
195 
280 
158 
22 

190 
190 
220 
255 
67 
55 
75 

380 
20 

690 
690 

.330 
80 

176 
176 
320 
410 
315 
.230 
230 
320 
360 
319 
385 
310 
270 
270 
179 
2% 

140 
65 

112 
100 
70 

290 
125 
550 

8 
610 
215 

50 
50 

40 
100 
40 

200 
60 

200 
200 
200 
120 

100 
100 
100 
.80-
200-
40' 

200' 

10 

60 
60 
40 
60 
60 

1 60 
100 
100 
80 

80 
100 
60 

150 
40 
20 

100 
10 

200 
200 
150 
60 
80 
80 
40 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
150 
150 
100 
100 
40 

100 
100 
100 
100 

100 
20 

200 
100 

15 Toda.. 100 
15 

Toda.. 100 

Pizarra 100 100 595 
- 395. 

275 
87 

315 
252 

.445 
203 
430 
175 
520 
351 

: 40 
540 
405 
195 
23* 
435 

i>180 
... 315 , 

50 
20 
23 
85 

238 
238 
52 

m 
283 
518 

•255-
355 

- 1 9 7 
22 

289 
.. 250. 

268 
300 
88 

.61. 
" -.TS'-

485 
23 

795 
795 
405 
98 

245 
965 

2.657 
515 
405, 
290 
305' 
395 
495 
409 
460 
385 
345 
327 
251 
470 
30 

254 
80 

142 
169 
160 
365 
155 
556 

8 
1.465 

395 

L a caza por subasta y la pizarra poridem y Safios 

Las maderas por subasta y 5 aflos» 
Las ídem ídem, por idea. 

L a caza por subasta y 5 años. 

Las maderas por subasta y'por vm afio. 
Las ídem Idem, por ídem* 
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A D M I N I S T R A C I O N . 
D E E E N T A S P Ú B L I C A S 

DE LA PBOV1NCIA DK LKÓN 

Circular 
P r ó x i m o a terminar e l plaso- en 

qn*. l o i Ayuntamientos han d* pro-
n n t a r en esta oficina las listas «6-
bratorias p o r los concepto» de 
rús t i ca , uroana y la m a t r í c u l a da 
indust r ia l para el a ñ o 1927, esta 
A d m i n i s t r a c i ó n , no. desconociendo 
los muchos servicios, que les é s U n 
encomendados, pero -obl igad» por 
necesidades apremiantes de t iempo, 
y cumpliendo órdenes ^e la..Supe^ 
r ior idad , encarece a dichas 'entida
des que, haciendo un esfuerzo pro
curen, por cuantos medios es tén a 
su alcance, cumpl i r tan importante 
servicio, en los. plazos seña lados ; 
pues en otro caso, se v e r á obligada 
a imponer a los morosos las respon
sabilidades seña ladas en las circu-

. lares publicadas al efecto. * 
• L e ó n 30 de noviembre de 1 9 8 6 . = 

E l Administrador de Rentas públ i 
cas, Ladislao Montes. 
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DON PÍO P O R T I L L A Y P I B D K A , 
INGHNIEBO J E F E DBL DISTRITO HI-
HKBO DK B8TÁ PB0VIK0IA.: ' j 
Hago saber: Que por la Sociedad 

E s p a ñ o l a de Talcos, vecino de Ma
d r i d , se ha'presentado en e l Go
bierno c i v i l de esta, provincia en e l 
d í a 25 del mes de; octubre, a. las 

-nueve y 'diez, una; solici tud ;de re
gistro pidiendo .590.perteñenoiaS;pá-

. ra la mina dé 'es téa t i ta j llamada Am-
pliacióriflSánAndria.sit&entérminóa 
-de Puebla de L i l l o , Isoba y Valvei--
de de la Cuerna, A y u n t a m i e n t o s ' d é 
Puebla de L i l lo J y . Valde lugúéros ; : 

;.Hace la des ignac ión de la» citadas 
690 pertenencias, en la forma s t ' 
guiante, con. arreglo á l N . v . : r- ; 

Se t o m a r á como punto de part ida 
el centro del puente de Fuenteher 

- inosa, en"el' k i lómet ro 6;de la carre
tera de L i l l o a Cqllanzo, o sea e l 
mismo que s i rv ió para la demai-cár 
o ión de la mina San Andrés, n ú m e 
ro 8 .081 y desde él se m e d i r á n 200 
metros al S. y se colocará una esta
ca auxil iar; de és ta 1.000 a l E . , l a 
i . * ; de és ta 400 al S., la 2 .° ; de és ta 
7.000 al O., la 3.*; de é s t a 200 a l 
al S., la 4." y de é s t a 400 a l O., la 
5.*; de és ta 1.400 al N . , la 6.*¡ de 
és ta 6.500 al E . , la 7.*; de és ta 400 
a l S . , la 8.*; de és ta 6.000 al O., la 
9."; de ésta 400 a l S., la 10 y de és ta 
con 6.000 a l - E . , se l l e g a r á a la es
taca auxil iar , quedando cerrado el 
p e r í m e t r o de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dél Si'. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. , , . . . . . 

L o qu» se anuncia por medio del 
presente edicto ^lara que en el t é r 
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiin previene el a r t . 28 del Be-
glamento y Real orden de-6 de sep
tiembre de 1912. ' . 

E l expediet í te tiene el n ú m . 8.382 
L e ó n , 12 de noviembre de"1926.— 

Pfo Portffla. 

Hago saber: Que p ó r l a Sociedad 
E s p a ñ o l a de Talcos, vecino de Ma
d r i d , se ha presentado é ñ e l Gobier
no c i v i l de esta provincia en el dia 
15 del mes de octubre,' a las nueve 
y cinco, una solici tud de registro 
pidiendo 734 pertenencias para la 
mina de sales alcalinas y terreo alca
linas llamada Primavera 11, sita en 
t é r m i n o s de Puebla de L i l lo , I soba y 
Valverde de l a Cuerna, Ayun ta 
mientos de P ú e b l a ' d e L i l l o y V a l -
delugueros. Hace la des ignac ión de 
las citadas 734 pertenencias, en l a 
forma siguiente: 

S é t o m a r á como punto de part ida 
e l c en t ró del puente de E ú e p t e h e r -
mosa, en el k i l ó m e t r o 6 de la carre
tera de L i l l o a Collanzo, o sea é l 
xnismo-'que. s i r v i ó para la demarca
c ión de la Primavera 10, n ú m . 8.070 

&desde él se m e d i r á n 400 metros a l 
. , colocándose la 1.* estaca; de 

é s t a 200 al N.y la 2.*; de és ta 6.500 
al O., la 3.*; de é s t a 1.400 al S. la 
4.*; de . é s t a 500 a l E i , la 6;"; de 
és ta 200 a l l a 6.* de é s t a . 8.000 
al E . , la 7.*; de- é s t a 400 al N . , la 
8.*; de é s t a 5.000 al O., la 9.*; de 
és ta 400 al N . , la 10; de és ta 2.200' 
a l E . y l a l i ; de . é8 t a200a l N . , ! a l 2 
y de és ta con 800 al E. , .para llegar-
a. la '1 .* estaca, quedando cerrado e' 
p e r £ m e t r o ' de - las pertenencias so
licitadas. . ' 

Y habiendo heoho.constar este in
teresado q u é tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admit ido dicha solici tud por decreto 
de l Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero.v -f. 
- L o qiie sé aniincia por medio-del 
presente edicto para, que en el t é r 
mino de.sesenta d í a s , contados.- des
de su fecha, Ipuedan presentar en el 
Gobierno, o i y i l sus, oposiciones} los' 
que sé w n s i d é t u r é n Oon derecho '¡ti 
t o l o o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene' e l a r t . 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de septiem
bre de 1912. . ' - : ' V 

E l expediente tiene él n ú m . 8.383. 
. . L e ó n ,12 de noviembre de 1926. — 
Pío Portilla. -.',..'. í • ,. 

JUNTA MUNICIPAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L 

Relación de los Ayuntamiento! que a 
continuación se expresan, qtie han 
acordado designar locales para Co
legios electorales, con arreglo a la 
Real orden-circular de 16 de agosto 
último. 

A l i j a de los Melones 
Escuela m i x t a de Navianos ;. 

C a s f r o m u d a r r » 
Escuela Nacional 

Marafla 
Colegio' de n i ñ a s 

Valencia de Don Joan 
Dis t r i to 1 .°—Teatro munic ipal 
Dis t r i to 2 .°—Edif icio Escuelas 

Vega de Infanzones 
Casa Escuela 

Vll lamartin de Don Sancho 
Escuela de n i ñ o s 

VÜlaturial 
Dis t r i to 1.°—Casa Escuela 
Dis t r i to 2 . ° - C a s a Escuela de 

A l i j a de la Ribera 

Administración 
Municipal 

Alcaldía constitucional de 
, - i Armunia , . , 

A los efectos d é reclamaciones se 
hallan expuestas, al púb l ico é n la 
Secretaria municipal por espacio de 
diez dfas Jos documentos siguientes: 

1.° ' P a d r ó n de cédulas persona
les para 1927. 
: 2.° Mat r icu la de todos los i n d i 
viduos sujetos a la con t r ibuc ión i n 
dustr ial para 1927. 

3.°. Repart imiento de la riqueza, 
rús t i ca y pecuaria y padrón de.edi-' 
fioios y solares prorrogados para e l 

Íi róximo ejercicio de 1927, con sus 
istas cobratoriaa aumentadas en u n 

25 por 100 el l iquido, imponible.de 
cada uno, s e g ú n B e i l decreto-ley de. 
25 de j u n i o ú l t i m o . , ; , 

Se hace constar q u é transcurrido 
el mencionado plazo, no se rán ad
mit idas . . ; . 

A rmun ia , 24 dé noviembre de 
1926". — E l Alcalde, Fernando I n z a . 

' Alcaldía constitucional de-
' Balboa 

Aprobado ]K>r el Pleno de la Cor
porac ión mi in ic ipa l el presupuesto 
ordinario p a r i r e l ^ á f i ó de 1927, ' .sé 
halla de manifiesto en la Sec re ta r í a 
durante las ho ra s -háb i l e s por ocho 

c ipnés , ê  igualmente sé.hana'dó'má.v 
nifiesto por diéis^dias , Ja-^matrióala'-
industr ia l y pa'drón^ 'dé cédnlas pefc 
'sonales 'én.diol iá-Secvétai ' ia . ' ' : . -

i - Balboa; • a:^2-dé7noTnmbra,.-.de 

d e i : .; ' jvlpy' 'íyi v.-X";' >• 

i :. Aleáldia constitucional dé \ í 
' ; > Hospital de Orbigo i" ' 

\ -Fo rmadó ' . pb r j á^ Comisión m i n i i -
o ipá l de. este Ayuntamiento ;e l p ro
yecto de presupuesto municipal'or
dinario que ha dé .-'regir durante A 
a ñ o natural dé 1927, queda expues-

' to a l ;púbI ico ' p o r ' t é r m i n o de ooho 
dias en la Sec re t a r í a municipal a 
los efectos que determina el art . 6.'" 
del Real decreto de 22 dé agosto 
de 1924. 

Hospi ta l de Orbigo, 22 de noviem
bre de 1926.—El Alcalde, Leopoldo 
G a r c í a . . 

Aleáldia constitucional de 
Matanza 

Habiéndose acordado por la Co
mis ión munic ipal permanente de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
d í a 2 1 d é noviembre del corriente 
a ñ o la' oportuna propuesta de suple
mento de c réd i to para atender a l 
pago inaplazable de r epa rac ión de 
las escuelas de Valdespino, Cerón y 
Zalamillas, por medio de supe ráv i t 
del ejercicio anterior, queda, de ma
nifiesto al púb l ico .en- la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince dfas háb i l e s , a contar 
desde el siguiente al de la publica
c ión de este edicto en el BOLETIK 
OFICIAL él oportuno expediente al 
objeto.de que, durante el mentado 
plazo, puedan formularse reclama 
clones contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno, é l que en su 
dia las a d m i t i r á o desechará , s e g ú n 

¡ jnzgué iconve i i i en te j , . con- arreglo a 
• lo dispuesto én ' é l art . 12 del vigen

te Reglamento de la Hacienda mu
n ic ipa l . 

' ; l í a t a n z a , : a 23 de noviembre de 
1926. - E l Alcalde,Juan 31 .• Rus t ió . 

Alcaldlit constitucional de 
Noceda 

. Aprobado, por el Pleno de estfr 
Ayuntamiento el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario de i n 
gresos y gastos, para el p róx imo 
ejercicio de 1927, se hal la expuesto 
al púb l i co en la Sec re ta r í a munici
pal por espacio de quince d í a s , a fin 
^de o í r reolamáciones . 
' • Noceda, a 22 ' d e . noviembre de ' 
1 9 2 6 . - E I Alcalde, J o s é Férnándé í í , 

" Aleáldia constitucional de. . 
Valcerde Enrique 

•• Aprobado ¡por e| y pleno d é . este 
Ayuntamiento ' el presii 'púést 'ó-ordi
nario para - e l , ejercicio dé 1927, 
queda expuesto .al público, : en la 
Secre t a r í a munic ipa l : por t é r m i n o 
de 15 d ías , finido el cual y durante 
otro^plazo.de-15 d ía s , a cohtar.desde 
la t e rminac ión de" la expos ic ión al 
públ ico , podrán" interponerse.'reela-
maciónes ante la Delegac ión de H á -
oiénda ' de .esta; provincia, 'por los 
motivos señalados éñ el;ai-t.; 301 dél 
Es t ' á td tb ;mmroi|M^-'«^lMd<í''.p(ir 
E é á l .decretó "de 8 de m a í z o de1924. 

".' V a l v é i d e E n r i q u é a 22.de1noviein-
bre de:1926 í A .El Alcalde Presiden-
t n j i E ú t i q u i b ' L ú é n ^ s ; ; : ; ^ ^ ; ; ; ^ : . 

» Alcaldía 'cónstü'ucioñahdevY 
¿ í : yii¡ádtiinpii;de lá "Vega^^X- • 
Aprpbádef-fpor el" Áyun támien to -

p lenoe l presupuesto-municipal or
dinario ; paniP él é jeroic ió 'de«1927, 
é s t a rá dé-.ma'ñ^fiéstó ."al ^púbiiop.-én lá 
.Secretaria *''dé: -esfce~;Ayúñtainiénfo 
por-e'spació.dé>qúince •días'y.dui'ante 
cayo1 plazo y.-'qñinoé -días m á s ; po
d r á n los vecinos presentar coíi tra el 
mismoj l a s^ réó lamac ipnes .que esti
men con vén ién tes , an te , . ' qó ié i i }" 
como córrésponde, . cbri::aí r é¿ lo al 
a r t í cu lo .300 y: ( igniMtenVdel- I&t*-
tuto municipal vigente . ^ .¿; 

ÍVilladémor rde la Vega a 23 de 
noviembre de 1926 .—El Alcaide. 
Francisco Garc ía . 

. Alcaldta-.constihtciqnal/.de 
Zotes del Páramo 

Formada la ma t r í cu la dé la' con-
t r ibúc ión industrial de este Munic i 
pio para el e jercic io . .próximo de 
1927, queda expuesta a ! púb l ico eu 
la Secretar ía ; del A y n n t a r a i e h t ó por 
t é r m i n o de diez d ías para o í r recla
maciones. 

Zotes del P á r a m o 27 dé noviem
bre de 1 9 2 6 . = E | Alcalde, Tbmás 
del Pozo. 

E | padrón de cédulns pei-^onales, 
formado y aprobado por los Ayunta
mientos, que se relacionan, para el 
a ñ o de 1927; se halla expuesto al 
púb l i co en ' las Secre ta r ías de lo* 
mismos, por t é r m i n o de diez días; 
durante los cuales, lo» contribuyen
tes en ellos> comprendidos, pueden 
formular las r e c l a m a c i o n e s que 
crean pertinentesi 

Pedrosa del Rey 
Valverde Enrique 
Vil lademor de la Vega 
Zotes del P á r a m o 

I m p . de la D ipu tac ión provincial 
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